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EDICTO

Nº Edicto: 3073

Carátula: PLAN OVALO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ DUER MARCELA JUDITH Y
ECHEGOYENBERRI ROBERTO CARLOS S/ EJECUCION PRENDARIA

Número de Expediente: 1ª Ins.:36117-J5-12

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 10/07/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 18/07/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5791

Texto del edicto: Juzgado Civil N° 5
2da. Circ. Judicial
San Luis 853, 2° Piso
Gral. Roca

La Dra. LAURA FONTANA, JUEZ a cargo del Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
de Minería Nro. CINCO, Secretaría Única, con asiento en San Luis 853 de la Ciudad de Gral. Roca,
Comunica por TRES días (1 día en Boletín Oficial y dos días en la página web del poder judicial).- que el
Martillero Público EDUARDO DANIEL VANNICOLA (Mat. 151 F0. 16 L/1) CUIT - 20145301271-1 designado
en autos:"PLAN OVALO S.A. DE AHORRO P/ FINES DETERMINADOS C/ DUER, MARCELA JUDITH Y
ECHEGOYENBERRI, ROBERTO CARLOS S/ EJECUCIÓN PRENDARIA" (Expte. Nro 36117-j5-12) CUIT
actora 30-58404274-1 demandado CUIT - 27-21754390-3, rematará el día 30 de Julio de 2019, a las
10.00 hs en el domicilio sito en la calle Avda. Roca Nro 253 de la Ciudad de Allen el siguiente bien: UN
AUTOMOTOR MARCA FORD TIPO SEDAN 3 PUERTAS MODELO KA PULSE 1,6L; MOTOR FORD NRO
CDRDA196254 -CHASIS MARCA FORD NRO 9BFZK53N8AB196254 DOMINIO IPX-749.- MODELO
2010. CONDICIONES DE VENTA: SIN BASE, EN EFECTIVO y al MEJOR POSTOR y en el estado en que
se encuentra el bien a subastar el cual NO FUNCIONA. COMISIÓN: 10%- SELLADO BOLETO: 1% a cargo
del Comprador y en el acto. Pagado totalmente el precio el Martillero entregará al comprador el bien
adquirido labrando el acta respectiva. Venta sujeta a aprobación judicial. Se hace saber que el comprador
compra libre de todo gravamen y que su obligación fiscal comienza a partir de la firmeza del auto
aprobación remante y que debe constituir domicilio dentro del radio de asiento del Tribunal, bajo
apercibimiento que las sucesivas resoluciones le serán notificadas (cf. art. 133 del CPCyC).Deudas ART :
$17.965,17.- (año 2016/2017/2018 y 01 cuota del 2019). Profesional interviniente: Luciano Gorer.
EXHIBICIÓN: El día anterior a la subasta de 17 a 18 hs. en la calle Los Araucanos nro. 2230 de la Ciudad de
Allen.- Consultas al Martillero T-E- 0298-154668168.- General Roca, 10 de Julio del año 2019.-
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